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LAPLATA, 16 AGO 2016 

VISTO: 

El expediente 4061-991882/16, mediante el cual tramita la Licitación Pública N* - 

3/2016 para la ejecución de la Obra: “TOMADO DE JUNTAS Y FISURAS EN 

PAVIMENTOS DE HORMIGON EN EL PARTIDO DE LA PLATA”; y 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 21 de junio de 2016 se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas; 

Que en dicho acto se recibieron ofertas de las empresas: 

EDIL SERVICIOS S.R.L.: quieñCotizó para la presente obra por los importes que a 

continuación se detallan: 

Zona Norte la suma de $2.897.610 lo que significa un 11,09% DE AUMENTO sobre el 

presupuesto oficial. 

Zona Sur la suma de $2.897.610 lo que significa un 11,09% DE AUMENTO sobre el 

presupuesto oficial. 

PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A.: quien cotizó para la presente obra por los 

importes que a continuación se detallan: 

Zona Norte la suma de $2.979.495 lo que significa un 14,2357% DE AUMENTO sobre el 

presupuesto oficial. 

Zona Sur la suma de $2.979.495 lo que significa un 14,2357% DE AUMENTO sobre el 

presupuesto oficial. 

Que a fs. 66/7 fueron analizadas las ofertas presentadas por la Comisión de 

Evaluación, resultando de dicho análisis que las mismas cumplimentan los requisitos 

impuestos por el Pliego de Bases y Condiciones; y aconsejando se solicite mejora de 

oferta para la Zona Sur, dado el orden de preferencia y atento la limitación impuesta por 

el artículo 17 del Pliego de no poder adjudicarse más de una zona por oferente; 

Que, con fecha 22 de julio de 2016 se llevó a cabo el acto de apertura de la mejora 

de oferta, en la cual la empresa PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., cotizó para la 

Zona Sur la suma de $2.938.810; 

Que, por lo expuesto, la Comisión aconseja la Zona Norte a la empresa EDIL 

SERVICIOS S.R.L. y la Zona Sur a la empresa PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 

por cumplir con las exigencias previstas para el presente llamado y ofertar el precio más 

bajo, por ende conveniente a los intereses fiscales, según surge del art. 17* del Pliego de 

Bases y Condiciones; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1”: Apruébase la Licitación Pública N* 3/2016, para la ejecución de la Obra: 

“TOMADO DE JUNTAS Y FISURAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGON EN EL 

PARTIDO DE LA PLATA"”.- 



ARTICULO ?*: Adjudicase la Licitación Pública N* 3/2016 para la ejecución de la Obra: 

“TOMADO DE JUNTAS Y FISURAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGON EN EL 

PARTIDO DE LA PLATA”, de acuerdo al siguiente detalle: 

Zona Norte: a la empresa EDIL SERVICIOS S.R.L., en la suma de PESOS DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ ($ 

2.897.610,00).- 

Zona Sur: a la empresa PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., en la suma de PESOS 

DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ ($ 

2.938.810,00).- 

ARTICULO 3*: Rechazar las ofertas formuladas para las Zonas licitadas, disponiendo la 

devolución de las pólizas de caución de mantenimiento de oferta una vez suscripto los 

respectivos contratos, según el siguiente detalle: 

Para la Zona Norte: la oferta perteneciente a: PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. 

Para la Zona Sur: la oferta perteneciente a: EDIL SERVICIOS S.R.L. 

ARTICULO 4”%: La obra adjudicada a las firmas EDIL SERVICIOS S.R.L. y PF 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., se financiará con cargo a la Unidad Ejecutora 47 — 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Coop. Intergubernamental — Jurisdicción 

1110135000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Coop. Intergubernamental — 

Fuente de Financiamiento: 110 — Tesoro Municipal - 

ARTICULO 5*: Comuníquese a las firmas adjudicatarias que de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 20% del Pliego de Bases y Condiciones -Especificaciones Legales 

Generales- deberá concurrir dentro de los diez (10) días Hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente Decreto, al despacho de la Secretaría de 

Presupuesto Participativo, con la correspondiente garantía del 5% del monto contractual, 

Certificado de Libre Inhibición, Contrato Profesional del Representante Técnico visado 

por el Colegio Profesional pertinente, Aporte innominal por las tareas descriptas en el art. 

26? inc. i) de la Ley 12.490 y Libre Deuda del Registro de Deudores Alimentarios.- 

ARTICULO 6”: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Obras y Servicios Públicos.- [ 

ARTICULO 7?: Registrese, notifíquese a los oferentes y pase a la Dirección General de 

Compras y Suministros, para su reserva hasta la oportunidad de firmarse el respectivo 

contrato.- 

Dr. LUIS ESTEB R 

Obras y Públicos 
Municipalidad de La Plata 

. 


